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LEGISLACIÓN

Nº 35
Febrero 2009

–––––
(*) Disposiciones Adicionales a las publicadas en la Revista Análisis Tributario Nº 253,

febrero de 2009.

FIJAN TASA DE CONTRIBUCIÓN PARA EL AÑO 2009 AL FONDO MIVIVIENDA S.A.
(27.01.2009 – 389339)

RESOLUCIÓN SBS
Nº 313-2009

Lima, 23 de enero de 2009

EL SUPERINTENDENTE DE BANCA, SEGUROS Y ADMINISTRA-
DORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES:

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 373° de la Ley General del Sistema Financiero y
del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de
Banca y Seguros, Ley Nº 26702, dispone que el presupuesto de
este ente supervisor es aprobado por el Superintendente, quien
tiene a su cargo la administración, ejecución y control del mismo,
y es cubierto mediante contribuciones trimestrales adelantadas a
cargo de las empresas supervisadas;
Que, el numeral 4 del artículo 374° de la referida Ley dispone que
tratándose de otras instituciones o personas sujetas a su control,
las contribuciones se fijan equitativamente, de acuerdo con lo que
establezca el Superintendente mediante norma de carácter gene-
ral;
Que, el artículo 11° de la Resolución SBS Nº 980-2006 establece
que el Fondo MIVIVIENDA S. A. debe abonar una contribución de
supervisión a esta Superintendencia;
En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 87° de la Cons-
titución Política del Perú y las facultades establecidas en la Ley Nº
26702;

RESUELVE:
Artículo Primero.- Fijar al Fondo MIVIVIENDA S. A. una tasa de
contribución anual para el año 2009, de un cuatrocientosavo del
uno por ciento (1/400 del 1%) que se aplicará sobre el promedio
trimestral del Activo y Créditos Contingentes.
Artículo Segundo.- Las contribuciones que correspondan pagar
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero, de la pre-
sente Resolución, deberán ser abonadas dentro de los diez (10)
días siguientes de su requerimiento trimestral que en su oportuni-
dad determine este Organismo de Control. En caso de incumpli-
miento en el pago de la contribución fijada, ésta devengará inte-
reses por el período de atraso, aplicándose la tasa de interés acti-
va promedio en moneda nacional (TAMN) que publica esta Su-
perintendencia.
Artículo Tercero.- Encargar a la Superintendencia Adjunta de Ad-
ministración General las acciones administrativas, financieras y
legales necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la pre-
sente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FELIPE TAM FOX
Superintendente de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones
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FIJAN TASA DE CONTRIBUCIÓN PARA EL AÑO 2009 A LAS CAJAS MUNICIPALES DE
AHORRO Y CRÉDITO, CAJA MUNICIPAL DE CRÉDITO POPULAR, CAJAS RURALES DE
AHORRO Y CRÉDITO, EDPYME Y EMPRESA AFIANZADORA Y DE GARANTÍAS
(27.01.2009 – 389340)

RESOLUCIÓN SBS
Nº 314-2009

Lima, 23 de enero de 2009

EL SUPERINTENDENTE DE BANCA, SEGUROS Y ADMINISTRA-
DORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES:

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 373° de la Ley General del Sistema Financiero y
del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de
Banca y Seguros, Ley Nº 26702, dispone que el presupuesto de
este ente supervisor es aprobado por el Superintendente, quien
tiene a su cargo la administración, ejecución y control del mismo,
y es cubierto mediante contribuciones trimestrales adelantadas a
cargo de las empresas supervisadas;
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FIJAN TASA DE CONTRIBUCIÓN PARA EL AÑO 2009 A LAS EMPRESAS DE TRANSFE-
RENCIA DE FONDOS (29.01.2009 – 389460)

RESOLUCIÓN SBS
Nº 315-2009

Lima, 23 de enero de 2009

EL SUPERINTENDENTE DE BANCA, SEGUROS Y ADMINISTRA-
DORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES:

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 373° de la Ley General del Sistema Financiero y
del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de
Banca y Seguros, Ley Nº 26702, dispone que el presupuesto de
este ente supervisor es aprobado por el Superintendente, quien
tiene a su cargo la administración, ejecución y control del mismo,
y es cubierto mediante contribuciones trimestrales adelantadas a
cargo de las empresas supervisadas;
Que, el numeral 4 del artículo 374° de la referida Ley dispone que
tratándose de otras instituciones o personas sujetas a su control, las
contribuciones se fijan equitativamente, de acuerdo con lo que esta-
blezca el Superintendente mediante norma de carácter general;
Que, dentro de la clasificación de otras instituciones o personas
sujetas al control de esta Superintendencia, se encuentran com-
prendidas las Empresas de Transferencia de Fondos;

FIJAN TASA DE CONTRIBUCIÓN PARA EL AÑO 2009 A LAS EMPRESAS DE TRANSPOR-
TE, CUSTODIA Y ADMINISTRACIÓN DE NUMERARIO - ETCAN (29.01.2009 – 389461)

RESOLUCIÓN SBS
Nº 316-2009

Lima, 23 de enero de 2009

EL SUPERINTENDENTE DE BANCA, SEGUROS Y ADMINISTRA-
DORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES:

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 373° de la Ley General del Sistema Financiero y
del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de
Banca y Seguros, Ley Nº 26702, establece que el presupuesto de
la Superintendencia, será cubierto mediante contribuciones trimes-
trales adelantadas a cargo de las empresas supervisadas;
Que, el numeral 4 del artículo 374° de la referida Ley dispone que
tratándose de otras instituciones o personas sujetas a su control,
las contribuciones se fijan equitativamente, de acuerdo con lo que
establezca el Superintendente mediante norma de carácter gene-
ral, teniendo en cuenta el volumen y la naturaleza de sus opera-
ciones;
Que, dentro de la clasificación de otras instituciones o personas
sujetas al control de esta Superintendencia, se encuentran com-
prendidas las Empresas de Transporte, Custodia y Administración
de Numerario - ETCAN;
En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 87° de la Cons-
titución Política del Perú y las facultades establecidas en la Ley Nº
26702;

Que, el numeral 1 del artículo 374° de la referida Ley dispone que
las contribuciones de las empresas del sistema financiero no de-
ben exceder de un quinto del uno por ciento en proporción al
promedio trimestral de sus activos, que previamente determine esta
Superintendencia;
En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 87° de la Cons-
titución Política del Perú y las facultades establecidas en la Ley Nº
26702;

RESUELVE:
Artículo Primero.- Fijar a las Cajas Municipales de Ahorro y Cré-
dito; Caja Municipal de Crédito Popular; Cajas Rurales de Ahorro
y Crédito; Empresas de Desarrollo de la Pequeña y Micro Empresa
– EDPYME; y, Empresa Afianzadora y de Garantías, para el año
2009, una tasa anual de contribucion de un treceavo del uno por
ciento (1/13 del 1%), que se aplicará sobre el promedio trimestral
del Activo y Créditos Contingentes.
Artículo Segundo.- Las contribuciones que correspondan pagar
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero, de la pre-
sente Resolución, deberán ser abonadas dentro de los diez (10)
dias siguientes de su requerimiento trimestral que en su oportuni-
dad determine este Organismo de Control. En caso de incumpli-
miento en el pago de la contribución fijada, ésta devengará inte-
reses por el período de atraso, aplicándose la tasa de interés acti-
va promedio en moneda nacional (TAMN) que publica esta Su-
perintendencia.
Artículo Tercero.- Encargar a la Superintendencia Adjunta de Ad-
ministración General las acciones administrativas, financieras y
legales necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la pre-
sente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FELIPE TAM FOX
Superintendente de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones

En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 87° de la Cons-
titución Política del Perú y las facultades establecidas en la Ley Nº
26702;

RESUELVE:
Artículo Primero.- Fijar la tasa de contribución trimestral a ser
cobrada a las Empresas de Transferencia de Fondos, para el año
2009, de un doscientos cincuentavo de uno por ciento (1/250 del
1%) que se aplicará sobre los montos transferidos (recibidos y en-
viados) a nivel nacional e internacional en el trimestre previo al
pago de la contribución.  Esta contribución trimestral no podrá ser
inferior al 10% de la UIT vigente.
Artículo Segundo.- Las contribuciones que correspondan pagar
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero, de la pre-
sente Resolución, deberán ser abonadas dentro de los diez (10)
días de su requerimiento trimestral que en su oportunidad deter-
mine este Organismo de Control.  En caso de incumplimiento en el
pago de la contribución fijada, ésta devengará intereses por el
período de atraso, aplicándose la tasa de interés activa promedio
en moneda nacional (TAMN) que publica esta Superintendencia.
Artículo Tercero.- Encargar a la Superintendencia Adjunta de Ad-
ministración General las acciones administrativas, financieras y
legales necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la pre-
sente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FELIPE TAM FOX
Superintendente de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones
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RESUELVE:
Artículo Primero.- Fijar la tasa de contribución trimestral a ser
cobrada a las Empresas de Transporte, Custodia y Administración
de Numerario - ETCAN, para el año 2009, de un diez mil qui-
nientos del uno por ciento (1/10,500 del 1%) que se aplicará
sobre los montos transportados a nivel nacional en el trimestre
precedente al pago de la contribución.
Artículo Segundo.- Las contribuciones que correspondan pagar
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero, de la pre-
sente Resolución, deberán ser abonadas dentro de los diez (10)
días útiles siguientes de su publicación o al requerimiento trimes-
tral que en su oportunidad determine este Organismo de Control.
En caso de incumplimiento en el pago de la contribución fijada,

ésta devengará intereses por el período de atraso, aplicándose la
tasa de interés activa promedio en moneda nacional (TAMN) que
publica esta Superintendencia.
Artículo Tercero.- Encargar a la Superintendencia Adjunta de Ad-
ministración General las acciones administrativas, financieras y
legales necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la pre-
sente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FELIPE TAM FOX
Superintendente de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones
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